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FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS

„Un , mes . . . 5 	 Un mes. . .
- Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre.
SeiS meses . . 21 	 Seis meses .
Un ario . . . 40 	 Un ario. .

Se publica todos los dfas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 dè Enero de 1905.
Atericur.o23.—Las, corporaciones provinciales y municipales

abonarán, eii primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por.ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, miSmos,,así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en loS . Périódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rentatante, si lo -hubiere, del itn.,
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.0

Ordenes" de 18 de Marzo de 1 901 y 7 de Enero de 1800

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

•
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este BoLentt dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4.* del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertarä
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

ARtIcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la .ii)eníns. lila, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
echa la promulgación el día que termina la inserción de

la ley nula Gaceta oficial.
:tu ()tu

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de . su cum-.
3 `3pl miento.

[ 	 ,5
ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto re ( roactivo, Si no 

j

pusieren lo cófitiario.— (Código .civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

lo; Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo . conducto se pasarán a los editores de los
in racionados periódicos.

,Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre 4,1854).
Los setiOres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar loS núnieróS del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernición que deberá verificarse
la final de cada año.
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NArnero 1 •e.z.—Wlartes 21-1 de JULIO de 1925
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PRO VINCI. DE -CÓR_DOBA
Franqueo

concertado

S n

PresIdencia del
Directorio

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Des guarde) S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
is personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 20 Julio 1925.)

lobierno
de la

PROVINCIA DE CÓRD0fiii
—:- :—

Núm. 2.780
PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por elvigente Reglamento de Pesas y Medi-das se me confieren, he acordado que',tenga lugar la contrastacibn periódi--ca anual en el partido judicial deMon tilla, con su j eción a las siguien-tes prescripciones:
ta En los días 27, 28, 29, y 30 delcedente mes se verificará la contras-tación en Montilla.
la 

El seiior Alcalde facilitará pa-.

ra la contrastación, al funcionario que
lleve a cabo el servicio, todas las co-
lecciones de pesas y medidas que de-
ben poseer los Ayuntamientos, local
y mueblaje para la oficina que se es-
tablecerá durante los expresados. días,
a donde deberán concurrir los intere-
sados con las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar de que deben hallarse
provistos para el tráfico a que se de-

diquen, agentes que le acompañen en
la comprobación a domicilio y en una
palabra, todo el apoyo moral y mate-
rial que le sea necesario y reclame
para. el mejor desempeño de su co-
metido.

Deberá tener en cuenta asi como
todas las personas sujetas . al Regla-,
mento del Ramo el carácter de autori-
dad con que reviste a dichos fundo-
narios el artículo 86 del mismo.

3 • a El señor Alcalde hará cumplir
todas las disposiciones que el Regla-
mento ordena; y se atendrá muy es-
pecialmente a, las expresadas en la
circular que sobre esta materia se in-,
sertó en el BOLETIN OFICIAL del 18 de
Noviembre de 1921, haciendo que to-
das las Corporaciones, industriales,
etcétera, se hallen provistos del surti-
do completo de pesas y medidas, obli-
gandoles, si no lo estuvieren a adqui-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederá a dar a esta
circular la mayor publicidad posible
a fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-

nes en ellá. eintenidaSq las) personaS

que vienen obligadas por la ley a su
cumplimiento..,

Córdoba 2-0 de Julio de 1925.—El
Gobernador civil, Luis M.' Cabello
Lapiedra.

Circular núm. 2.781
En oficio de 11 del actual me comu-

nica el Director Gerente de la Socie-„.
dad de Autores Españoles, lo si-
guiente:

« La Dirección-Gerencia de esta So-
ciedad tiene el honor de poner en co-
nocimiento de V. E. que con fecha de
hoy ha nombrado a don Tirso Rodrí-
guez González, representante de la
Sociedad de Autores Españoles en
Periarroya, para que perciba los dere-
chos de representación y ejecución de
las obras de todos los Autores espa-,
fioles y extrajeros.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 20 de julio de 1.925.—El
Gobernador Civil, Luis María Cabe-
lió Lapiedra.

Departamento Ministe-
rial de Gobernación

Núm. 2.744
REAL 'ORDEN CIRCULAR

'Vista la comunicación'de la Direc-

cíón general de Seguridad dando
cuenta de las dificultades que en al-
gunos casos suele originar la expedi-
ción de pasaportes a los interesados
que no residen en las capitales de
provincia, debido a los trámites que
han de seguirse, segun lo prevenido
en el artículo 18 del Real Decreto de
2 de Mayo de 1922,

$. M. el Rey (q. D. g.) con el finde
evitar los perjuicios que puedan irro-
gar a los interesados las indicadas
dificultades, se ha servido disponer
que en las poblaciones donde existan
Inspecciones, de Policía provistas de
Gabinete de identificación, sean éstas
las encargadas de estampar las hue-
llas dactilares en los pasaportes.

De Real orden lo participo a V. S.
para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. Dios guarde a V. S. muchos
arios. Madrid 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del
despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Seguri-

dad, Gobernadores civiles de to-
das las provincias, militar de Al-
geciras y Delegados del Gobierno
en Las Palmas y Mahón.

( « Gaceta» 14 Julio- 1925)
1, e 7

Núm. 2.786
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Siendo varios los concur-
santes a Secretarías de Ayuntamien-
tos de primera categoría que han si-
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do designados simultáneamente por
varias Corporaciones municipales y
urgiendo conocer por cuál de ellas
opta cada uno, para la provisión de
las que, en consecuencia resulten va-
cantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.0 Los concursantes a Secretaría
de primera categoría, comprendidas
en los concursos anunciados por Rea-
les órdenes de 8 y 18 de Abril y 12 de
Mayo últimos, que hayan sido desig-
nados simultáneamente por varias
Corporaciones municipales, deberán
manifestar a la Dirección general de
Administración, antes del día veinte y
cuatro del actual por cuál de las Se-
cretarías optan, pudiendo hacer esta
manifestación por escrito o por telé-
grafo.

2.° En los casos en que el inte-
resado no haga expresa opción, ésta
se efectu-ará por la Dirección general
de Administración, entendiéndose
que cada concursante- prefiere entre
doS Secretarias - de distinta Clase la
que tenga asignado mayor sueldo, y
entre doS Secretarías de igual clase y.
sueldo la que ocupe lugar preferente-.
en la instancia del concursante de que
se trate.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I.
muchos " arios. Madrid 17 de Julio de
1925.

El Subsecretario 'encargado del
despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración.
(«Gaceta » 18 julio 1925).

[11111EPSil r:Jll;•
Córdoba

Núm. 2.766

Sociedad Anónima, domiciliada

en esta Capital, Plaza de
Colón sin_4úmero

El Consejo de Administrapon de
esta Sociedad con presencia del ba-
lance cerrado en treinta de junio últi-
mo, acordó el reparto de cuatro pese-
tas por acción a cuenta de los benefi-
cios : del ario actual, cuya cantidad se-
rá satisfecha desde el día de la publi-
cación del presente anunciò, en el do-
micilio social, de cuatro a seis de la
tarde, previa la presentación de los
correspondientes títülos.

Córdoba diez y siete de Julio de mil
novecientOs veinte y ci'n'co.—Empresa
de Aguas Potables de Córdoba: El
Director Gerente, Rafael Eraso.

AYUNTAMIENTOS
VILLAFRANCA

Núm. 2.741
Don Ricardo Giménez Cantarero, Kif

•

calde accidental del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la corporación

municipal de este Ayuntamiento ha
acordado la creacion de una plaza de
Practicante titular a partir una vez
transcurrido el plazo legal del concur-
so anunciado para su provisión y
dentro del próximo ejercicio económi-
co, 'señalándose el sueldo anual de
quinientas pesetas; en su consecuen-
cia se abre dicho concurso, para -ad-
judicarse en propiedad dicho cargo,
para lo cual se anuncia por medio del
presente para que durante el plazo de
treinta días contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserto este
anuncio en el BotaniN OFICIAL de la
provinciae duftrite , cuyo plazo podrán,
presentar:sgl soliCitudes en esta Alai
caldíalos Señores- Practicantes- que
lo deseen y que esten en posesión del

,corre.sepondienjetítplo.Aoadernico.
Tro esace público por medio

- del presente para genera.1 .conod7
miento.
liilIafranca 13 de julio ,clee:1-.925.—E1

Alcalde, Ritardo Giménez.

MONTORO
Núm. 2.689

r 6 I.; •

Terminado el padrón del' arbitrio
sobre «Inquilinatos » de este término
municipal, formado para el actual
ejercicio eCOnómico de mil novecien-
tos veinticinco-mil novecientos veinte
y seis, queda expuesto al público en
esta Secretaria Municipal por termino
de quince días, a fin de que durante
él, pueda ser examinado por los inte-
resados, y deducir por escrito las re-
clamaciones u observaciones due
consideren oportunas.
Montoro 10 de Julio de 1925.—El Al-

calde, R. Garijo.

cuaría de esta población, dotada con
el haber anual de novecientas sesenta
y Cinco pesetas, se anuncia concurso
para proveerla por término de treinta
días contados desde la inserción del
presente en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia.

Los que aspiren a ocuparla presen-
tarán en esta Alcaldía y dentro del
plazo marcado sus solicitudes y docu-
mentos acreditativos de encontrarse
en el libre ejercicio de su profesión.

Guadalcázar 9 de julio 1.925.—El
Alcalde, Francisco Muñoz.

LA RAMBLA
Núm. 2.729

Don José Moreno Castro, Alcalde de
esta ciudad.

'llago saber: ie acordado poT
Ayuntamientoplerio de mi presidencia
en sesión del día cuatro del corriente
con el voto unánime de todos los se-
ñores cine la COMpOneti;acogerse en
el orden- .:económico al Régimen ,de:.
Carta municipal conforme al artículo::
57 del Reglamento del 9 de Julio 'de
1.924, queda eXPueSto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento una
copia literal de dicho acuerdo y el
proyecto de Carta .redactado . por la
Comisión Permanete, a fin de que dtil
rante el plazo de treinta días puedan
formular los habitantes de este término
los reparos y reclamaciones que acer-
ca del acuerdo o de la Carta estimen
oportunos.

La Rambla 9 de julio de 1.925.—E1
Alcalde, José Moreno.

Don Francisco de la Moneda García,
Alcalde del Ilustre Ayuntainiento
de esta ciudad»
Hago saber: Que queda expuesto al

público en esta Secretaría el padrón cri
la riqueza rústica, correspondiente
al ejercicio corriente pez término de
ocho días para oir reclamacioneS.

Le3 que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 13 de julio de 1.925.—El Al-
calde, F. de la Mäneda.

MONTORO
Núm. 2.693

Terminado etpadrón de cuantos' ca-
rruajes de lujo del término municipal,
con arreglo a las disposiciones que
regulan dicho impuesto se hace públi-
co por el presente que eluratite el pla-
zo de diez días se encuentra de mani--
tiesto de egta Secretaría municipa1;1
con el fin de que durante el.-»mismo
puedan los interesados en el com-1
prendido presentar las reclamaciones
por escrito; advirt:éndose que trans-
currido que sea elplazo fijado no' sur-
tirá efecto éstas ni las observacionese
que pudieran presentarse.
Montote:10 de Juliode 1925.—El Al•r:

calde, R. Garijo.

RUTE
Núm. 1783

Don Manuel Ecija Villen, Alcalde
•Presidente del aAynntamiento de
esta villa.

Hago sabefa,Que por,acuerclo de la,
expresada Çeppracióilamunieipal, se

.0 .-trecia.	

GLIADALCAZAR
Núm. 2.715

Don Francisco Muñoz Maqueda, Al -
calde ConstituciOnal de esta villa.

"Flagrój saber: Qué debiendo proveer-
Se en esta villa la plaza de Matrona
titular, dotada con trescientas sesenta
y cinco pesetas anuales, para la asis-
tencia gratuita de parturientas pobres,
hasta esta fecha vacante, se anuncia
concurso entre Matronas con títulos
profesionales para que en termino de,
un mes a partir de esta fecha, pnedarr
presentar sus instancias documenta-
das en forma en esta Secretaría Muni-
cipal, atoinpañadas del título o copia
certificada del mismo y demás docu-
mentos necesarios para comprobar su
identidad y merecimientos así como la
cédula personal.

: Haciéndose constar que en esta po-
blación no existe ninguna con título.
Guadalcazar 9 de Julio de 1.925.—El

AlcaId Erancispayurioz.

GUADALCAZAR4„
‘ 	 Núm. 2.716 .1

Don Francisco Muñoz.Maqueda, Al-
calde-Presidenteadel Ayuntamiento
de esta viliaz „ •
Hago saber: -Que debiendo proveer-

se la plaza dé - Veterinario titular e
Inspector de. Higiene.47, , Sanidad Pe-

proveerán por concurso los
siguientes:

Para la aldea de zambra, agre.
gado de esta villa

carg:

ti

que:

Médico Titular, Inspector Mucinip:
de .Sanidad, dotado con el 1
anual de 2.500 pesetas, más
tiene asignadas con arreglo al ank

.p 44 	 de 9 deePel,
ro último, y gratificación de 500 pe!,
tas para gastos de locomoción, (1.
dada la distancia que separa IOS
ce suburbios que componen la
marcación de dicha Aldea le asi,.
el Ayuntamiento, siendo obligat
la residencia en la expresada AM,

El plazo para solicitar esta pi2-
es de 30 días contados desde el,

- guiente-al en q u e aparezca este el
inserto en el BOLET1N OFICIAL de t
provincia.

Sol podrán • niferiedtTo-111a.
que actualmente pertenezcan al cu..
po ..deTnnigi.es, y los Méritos que-

, resoluciórbdeLconcurso han
stenerse en cuenta on losi ,que I

mera el apartado(C) del ártícillol bra
del apéndice al Reglamento antes la
tado.

Para esta' poblaIión 	 deja

Practicante titulado con dotad' Por
'anual de-730 pesetas que podrá c. de
cursarse en el mismo plazo qué la , haz

(tenor, aci 	 dennpariando a las Sólicitu'.
copia del título ' y bola de servis

BAENA
.., Yse

prestados,los cuales habrán dele,
se en cuenta para la adjudicación
la plaza. 	 col

Núm. 2.730 	 .k" Matrona con el haber de 500 p,

tien

tas anuales, que se solicitará eti. finci
mismo plazo que las anteri6
acompañando copia del título y d
de servicios, cuyos documentos-, 

uei
smaata,

C

etdr:Ii
ción de la plazas----- 	

q

calde, Manuel Ecija. plan

aareLs6l

ig

se
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ce
ca
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vi(
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no
da
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ZG

de tenerse en cuenta para la adi ,sicupdinatueoe

Rute 17 de Julio de 1925.—El .! ssiitieaerclaieiCdd:

RUTE
— Núm. 2.778

'Don Valeriano Pérez Jiménez, Aig
,do Juez municipal deesta n

vacante la plaza de-Secretar i o pro'
Urjo del Juzgado municipal-
villa la - cual se ha de proveer ' e'n
curso de traslado según dispoll?
artículo quinto del Real decrEtj
veinte y nueve dé Noviembre
novecientos veinte y disposi
complem pntarias, debiendo lo s 3

rantes a ella dirigir sus solicita&
bidamente Jocumentadas a.
Juez de Instrucción de este partiW
el plazo de treinta días a parar d&il

inserción de este edicto en la W'
de Madrid y BOLET1N OFICIU

•provincia. 	 ez-;

Y para que con*, y llegu e i
cimiento de los interesados s'
pre.,s tzets y_ otro de igual tolo!'

liago saber: Que enconträn&
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hierro 	 en 	 aéVek. 	 213b
orejas liendl ifOg.(VOMra,dt) 	 9tz''

Veinte y dos. 212thig äil2Peré ni
arios, ne¡_,Yra, brakgäü-,;AelicSireá
y almendrá por detrás, hierro
T , orejas hendidas'. Va/órada 550

Veinte y tres.—Vaca, siete 'a
ocho afioiiPhlra-5-ázabachetriall'
go brogada ,̀41ierrot .I., brejk
hendidas. Valbrada w" 	 600

Veinte y cuatro.—Vaca, cin-
co arios, negra, brigada, cal-
cetera, hierro Ta'cadera dere-
cha, óreras "liendidas. Valo-
rada 	 5S-!.9?

Veinte y cinc o.—Vaea, 'diez
arios, retinta, un poco braga-
da,'buen estado de earneS', hie-
rro T en-cadera derecha, orejas
hendidas. Valorada

Veinte y seiS.£--Vaca de once
a doce arios, retinta, buen esta-
do de -carnes, hierro T., orejas
hendidas. Valorada 	 750.

Veinte y siete.—Vaca de nue-.
ve a dieiarios, retinta, un p'Oco
blanco en la ubre, moñona,
hierro T., orejas hendidas. Va-
lorada 	 575

Veinte y ' ocho.—Vaca de
Ocho arios, retinta, algo braga-
da, abierta' ' cuettiOs. bizca
del derecho, hierro t, Orejas
hendidas, buen estado de car-
nes. Valorada 	 650

Veinte y nueve.—Vaca, diez
arios, retinta, poco blanco en la
ubre, corniVnelta y moñona,
sin hierro ni serial :Valorada 575 .

Treinta.—Vaca, seis arios,
retinta,astifina, trasera de cuer-
nos, buena de carnes, sin hie-
rro ni serial. Valorada 	 625

Treinta y una.—Vaca, cua-
tro arios retinta, ,algo braga-
da, cobeó-ea, orejáS hendida y
sin hierro. Valorada 	 566_

Treinta y ,kos.--Vaca, ocho
arios, retinta, coliblanca, ore-
jas hendidas, hierro T. Valo-
rada 	 625bf.

Treinta y tres.—Vaca,,;Ae
unos sieteArios, negra l,,braga-
da, corniveleta,hierrqZ,orejas
hendidas. Valorada 	 450

Treinta.-y- cuitro.—Vaca, de
seis'afíos i negrá,bragada,astifi-
na, sin hierrò,Orejas hendidas,
Valorada 	 550

Treinta y cinco.—vaca, de
cuatiO arios, retinta, sin hierro

de cira Seis atro 'colora dä--
Y

bragada, almedrada por de-
trás, corniviiedeSin hierrO ni
serial, con'tästraSecerrarefintá,
de und 'cita tr 'd 2 rii:éig'e, la
dreL, iliediana de carnes.
total 	 550

Veiril !Vaca de seis a siete
arios, tefigiA, hierro 1' éri cade;'-'
ra derecha, serial orejas mie-t5.1."\

das, búé'il'hVed:-dicahvig-1"nIT
mediana 'alZ.

Veinte y -ii.VO.VaC.6,,j2iiidl,L,w2:'
arids, negra , azabache beidtíicfio'. -zsla
en la ub're,

a diez de ..Julio de mil .; novecientosi
veinte y cincg.—Valeriano Pérez.

'COMOBA
Núm. 2.758

EfC T o

Don Luis de la < Concha M,,orgno Juez
deprimera instancia 'del distrito de

.?

la Derha de esta Capital.
En vi'end del pre-sente y otros de

ignal tenor se anuncia la segunda su-
basta de la finca que a continnaciOn
se describe cumpliendo así ro ,aeOrd4-;
io en los autos ejecutivos por el pi -1
:edimiento suniario de la Ley Hipe-
caria, que se siguen en este Juzgadb
i Secretaría del que refrenda, prOigee;-'
vidos por doña Dolores Molina
)ano, contra ., don Angel de LarriVa
y López de Cervantes, cíe estos veci-
los, sobre cobro de pesetaSg iOizanti-

sliédi: das con'hipoteca de- M'enea si-.1,4 	
guiente:,5 que

o han 	 FINCA HIPOTECADAA
que Una haza de tierra con olivos note- l

rtículol brada del Aubagar, sita en la falda de
antes la sierra de este término, al pago de

Mirabueno, lindera por Norte con ha-
cienda de este nombre, que pertenece i

a don Antonio Cabrera Barruecos,
por el Este con tierras del Beaterío
de las Infantas, por el Sur con otra
haza nombrada también de Aubagar,
de don José Sánchez Muñoz, y por el
Oeste con la Mesa del Obispo, del
mismo señor Sánchez Muño.z;.co_nsis-
tiendo actualmente su cabida en .cin-
co fanegas, dos celemines y cuarenta
y seis céntimos de otro o seany tres
hectáreas, nueve ,áreas y noventa cen-
tiáreas; dentro de los límites de esta
finca y como una cualiclád.cle la:mis-
ma, ha edificado recientemente su
dueño una, casa rústica y de recreo
que linda Por Norte, Este,Sur y-Oes-
te con el.-haza , descrita; tiene ' una
planta superficial" de ciento ochenta
metros con noventa centímetroscua-
drados, constando de portal de.entra-
da, y en él a la derecha entrando, una

O

fi sala con alcoba, a la izquierda habi-
ladón para comedor y cocino con
Puerta, ésta a un•colgadizö ten el cual
se encuentra una defensa y puerta de
salida al patio; existiendo en éste,
cuadra a la derecha saliendo y a la iz-
quierda cocina de campo y alcoba.

ez, Al, La subasta de la finca tendrá lugar
da villa en la Sala Audiencia de este Juzgado
nitránb sik calle Góngora sin numero, de es3
rio pro'(' la Ciudad, el día veinte de Agostó
al• de:: próximo a las once, bajo las condicia,
!er en '' nes siguientes:
dista, Primera.—Sirve de tipo para la selardo ' basta de citada finca el setenta y,cimyre de 5 (O Por ciento del valor fijado en la
;posic ioll. escri tura de hipoteca, o sean pesetas
, los 1 hinla mil, no admitiéndose posturas
icitu d2s interiores a dicho tipo.

al 57 s-egunda.— Que ,..para tomanl par:tçpartido '. en dicha subasta deberán los 1ieitado5
arlird r'S salvo los expresamente excep7
, la 03'`':1 l uados por la regla décima-cuarta del
tcl kl, d'' Indo ciento treinta y uno de la Ley

M'carta, consignar previamente
tula mesa del Juzgado o en el Esta-e a

bilirdiento Público destinado al efegi
s SaP3,.

I' ll iz cantidad igual por lo tilenoS
no!

...•••nnn•nn.,..•10/n.n•

becerro retinfo, d'e -unos cuáhid it -
meses. Valor total

Sexta.—Vaca • parida, diez
año-cárdena muy clara, alme-
drá y bragada, hierro confuso,
orejas partidas, Con rastra be--,
cerró -negror-bragado, de cinco
meses. Valor total 	 7511)

Séptima.—Vaca parida, seis
arios, colórada y ojinegra, hie-
rro T,cadera derecha, • orejas
partida& con rastra unbecerro
colorado. Valor total 	 675

Octava.---Vaca parida, de
cine '6:a seis arios, negra aza-
bache,:hierrÖ r T. en cadera de-
recha, 'Orejas hendidas, con
rastra berra retinta, de unos
cin6. :meses, buena. Valor to-
tal 	 900

Novena. —Vaea parida, siete
afrOS, retinta clara, sin hierro-
mi'Serias, eón rastra una bece-
rra retinta, de unos cuatro me-
ses. Valor total 	 - 	 700

Diez.-Vaca 'parida, de ocho
niie'Ve añoefelinta, braga-

da, hierro e. 'eh cadera dere-
cha, orejas henllidas, con ras-
tra becerro retintb. Valor total 750
O ' On ce. —Vaca Parida, de unos
-doce arios, retinta, en buenas
carnes, hieritiT. eif Caderadere-
cha, orejas hendidas, Con ras-
tra becerro retinto. Valor to-
tal 	 725

Doce.—Vaca parida, deunos
cuatro años, negra bragada,
-cgzírniveleta, Atrecha de sienes;
Silfierró ni serialiOn rastra
bec'erra colorada. Valor to-
tal 	 500

Trece.--Vaca parida, de cua-
tro a cinco al-mg; negra . azaba-
che,blancos en la ubre, sin hie-
lee> ni señal, con rastra bece-
rra negra, de unos -ocho meses
de edad. Valor total 	 600

Catorce.—Vaca parida, de
ocho arios, negra, blanco en la
ubre, hierro T., orejas hendidai;
ctifirastra-becerra negra, mula-
ta. Valor total 	 800

Quince.—Vaca parida, de
ocho a nueve arios, negra, al-
go bragada, cornalona, hierro
T .-.) en: cadera : 'derecha, orejas
hendidas, con- 'rastra becerro
colorado y meano, Valor to-
tei, 	 !sg'tk

biezy seis.—Vacáparicietdg
seis a siete arios, colorada,bra .
gada, corniveleta, sin hierro
ni sr erial, con rastra becerra
colorada, chica. Valor to-
tal 	575

..}piez y siete.—Vaca parida,
de ! unos seis años, negra ,w; .„ 	 ,
p.n;?co bragada, sin hierro ni se-
ü1 con rastra becerro muy
j'elhüp, de unos cinco Meses.
Valor total 	 675

Diez y ocho.—Vaca parida,
de unos cinco arios, negra, cor-
nitrasera, blancos en la ubre,

Isin hierro ni serial, con rastra
; becerro coloradoNalor- total 650'

" 	 'snueve.:--Vaca parida,
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al dieiper icienfel del valor Nadó' en
da escritura de hipoteca,ti, sean pese-
tas Lcuarenta rnit . sin cuyo; requisito
no serán admitidos y cuyas consig-
naciones se devolverán a sus: respec-
tivos dueños acto seguido de celebra-
do el remate, excepto-: la que corres-
ponda al mejor postor:que se conser-
vará en depósito como garantía o
parte de precio.

Tercera.—Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
en la que se relacionan 'las cargas

iane,afectan a la finca, estarán de ma-3
eniSecretaría, entendiéndose

que tódb licitador' acepta como (Pás-
tanteja titulación sin que existanncar-

:g- 4 ni graVámenes anteriores ni pre-
ferentes al creoito del actor.
_ Y paga su insergión en el Bouvrix
OFICIAr„fle esta provincia, expido el
presente en Córdoba a diez y siete de
Julio de mil novecientos veinte y cin-
co. — Elsjtieauis de la Concha. —EI
Secretarío-il ficenciado, Manuel 2.116.-
zanco.

Primera.—Vaca parida, de
ocho a nuevearios, negra cari-
cana, bragada -y almedrá por
detrás, hierro T: en cadera de-
rechamn rastra negra mulata,
bragada, de un'Ines. Valor to-
tal 	 650

Segunda.—Vaca parida, de
diez a once años, retinta, bra-
gada;". tan a r Ilan ce 'eifelgdors o,
la4'dös' orejas , partidas, hie-
rrolT. 2-en cadera- derecha, con
rastra, becerro negro, bragado,
de cuatro a cinco meses. Valor
total 	 600
9: Tercera.—Vaca parida, de
siete a ocho arios, retinta, Un
poco bragada, particlai las dos
orejas, hierro : T. en-cadera de-
recha, con rastra -un becerro
retinto, de unos eineó meses.
Valor total 	 700

Cuarta.—Vaca •Ilarida, de
unos ocho años, retinta, braga-
da,lierro T. én cadera derecha, '
las dos orejas partidas, con rg93:"
tra una becerra, retinta,braga-
da, de unos cuatro meses.Valor
fotal 	 725

Quinta.—Vaca parida, de
dáib años, retinta, " 1-IgO braga-
da, floja detarnes, hierro T.;"
orejas partidas, con rastra un

BLIJALANCE
Núm. 2.784

Don Joaquín Pérez 'fibinero, juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se-siguen autos de juicio- declarativo
de Mayor cuantía, hoy en periodo de
ejecuti6n de sentencia, promovidos
por don Francisco Gavilán Gaitán,
contra don Alberto Lara Grande y
don Dionisio Trevilla García, sobre
reclamación de cantidad, habiendo
acordado sacar a la venta en pública
subasta y por término de ocho días
los bienes siguientes, que-podrán ser
examinados en la dehesa 4.,a Huelga»,
sita en'el término de El Carpio: -
S9111.; 	 Peseta:S

Pesetas 2M)29q. 	
Pesetas

---
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Pesetas
:

-forma-de Liy-C en nalga derecha,
boci-rubia, bebe en negro, hierro «La
Mundial Agraria » letra C n.° 3 en ca-
4era izquierda.

Dado en Bujalance a siete de Julto¡
de mil novecientos veinte y-cinco.—El
Juez, Joaquín P. Romeroi .;---El Secre-i
tarp,,Luis Maestre.

CÜRDOBA
-n Núm. 2.735

Ectiptc?I 	 o

;

Pesetas
2.til5Z54

---

-niseñal alguna, regular de car-
nes. Valorada 	 400

Treinta yseis.—Vaca, de nue-
ve a diez arios, Morada clara,
abierta de cuernos, sin hierro
ni serial. Valorada 	 625

_

Treinta y siete.—Novillo en-
tero, dos arios, colorado, cari-
hosco, girón, blando de raspa.
Valorado 	 300

Treirita y ()eh o. --NoM,11a, dos
arios,,coloradá clara,sinhierro
ni serial, chica y regular de car-.,
nes. ValOyada 	 275

Treinta y nueve.—Novilla, de
dos años, retinta, poco braga-
da, ;_biiCä'del derecho, sin hie-
rro firseriatealoradà 	 350

Cuarenta.--Novilla, dos arios,
colorada clarat cornibrocha,
hormigona,.e.hierro ni señal. ,
Valorada , 	 275r

CUar9ia y una.—Novilla,
dos arip,s, ' retinta,,algo;delante- 	 og

ra de cuernos, sin,hierro ni se-„., ,

	Cuarenta ty dos.—Novilla,
, 	 Irial. Valorada 	 425

dos arios, , negra, bragada, biz-
ca del derecho, sin hierro ni

i

serial., Valorada 	 375
Cuaree

dos aloiliplorada, moíiona,
sin hierro, ni señal. Valorada 375

Cuareniä y cuatro.—Novilla,
dos arios, negra azabache, sin
hierro' ni serial. Valorada 	 375

Cuarenta y cineo.—Novilia,
dos años, negra, bragadg,:cor-
niveleta, ' sin hierro ni serial.

, 300Valorada
Cuarenta y seis.—Novina,

dos arios, 'retinta, cornidelante-
ra, sin hierro ni seflal. Valo-
rada

Cuarenta y siete.—Novillo,
un ario, negro, bragado y mea-
no, sin serial ni 'hierro, bueno
de carnes. Valorado 	 300

Cuaretítá y ocho.—Novillo,
un arip, negro mulato, sin serial
ni hierro. Valorado 	 325

Cuarenta y nueve.—Novillo,
un ario,' iiinterä; negro azaba-
che,„gbférto'ie cuernos, sin
hierrd ni 'Serial; bilenas carnes.
Valorad 	 375

Cincuenta.— Novillo, un ario, 	
tl

entera negra bragado, sin hie-
rro ni .serial alguna. Válórado 300 -

Cincuenta • y una.--Novillo,
un ario, entero, negro, poco 	 5
blanco en la ingle, sin hierro
ni serial. Valorado 	 .325

Cincuenta y dos.—Novilla,
un ario, retinta, bragada, sin
hierro ni serial alguna.. Valo-

275 51

Cincuenta' y tres.—Novilla,
un ariaklelantera de cuernos,
sin maráliinguna. Valorada 250 (-11

CitiCuenta y cuatro.—Novi-
Ila, un aria:colorada, bragada,
sin marca: ni sefi4, Valorada 275:
- Cincuenta y cinco.—Novilla,
uu ario, negra, bragada, almen-
drada por detrás, chica. Valo-
rada 	 20,9

BUILANCE
Núm. 2.664..

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrución de esta ciudad y su par-
tido.
Port'el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades civiles
y militares Y' agentes de la policía ju-
dicial proCedan ala busca y rescate de
la caballería: ›que,s 'é 'resee.ä, proPiedad
de Miguel Aranda Veñaìá, vecino 'de
esta ciudad, que le fue hurtada el día
cinco del actual;-dersitioterro Made-
ro, de este fértifino;'y siedó
se pondrá a mi .diSposiciehirieetilcif,
nedoreS Ilegítimos; pueS'all _ffieng&
acordado .' en causa 36 dePtCoriente

stotaridsobre hurto. 	
5

E Ñ Aj,S
r,.

Mula, raza del paíse de 3 arios, 1`5
de alzada, castaria oscnra,„hierrodáne

'

_r

•

Zßt323(1

31)

Dado' en'Bujalance a diez y ocho
de Julio de Mil novecientos veinte),Y,
cinco.-joaqiiin P.' Roinero.—ti §é:
cretario, Luis Maestre:

Cincuenta y seis.—Novilla,
un ario, colorada, hormigona
del derecho, sinhierrp niseñal.
Valorada.. 	 225

Cincgenta y siete.—Novilla,
un aria . retinta, astifina, sin
hierro.ni,serial. Valorada 	 250

Ctncuenta y ocho.—Novilla,
un ario, negra _mulata, inuy
blanda de raspa, sin, hierro ni
serial. ,Valorada 	 200

Cincuenta y nueve.—Novi-
lla, un ario, retinta clara, un
abultamiento en la . garganta,
buenas carnes. Valorada 	 275

Sesenta.--1Noilla, un ario,
retintaajvagada, buenas car-
nes, sin hierro ni serial alguna.
Valorada 	 350

El acto de la subasta tendrá lugar
en " ia- ¡Sala-Audiencia de este Juz-
gado ei día siete de Agosto y hora
de las diez, y ,tmedia de , ,su mañana,
bajo las condiciones signientes:

PRIMERA. Que la suliasta habrá
de hacerse por lotes, , forma4,ekpril-
mero por, los semoyientes 5omprendi,
dos desde el número uno .al diez y
nueve,  segundo del veinte: elan-
ta ju. seis,j .el tercero del treinta iy
siete al cuarenta y seis, y el cuarto
del cuarenta y siete al sesenta, sien-
do preferido el postorAue haga pro-
posición por la totalidad de i0A lotes ''cuatro Sevilla.
y si la proposición se realiza cuando i
se haya subastado algún lote, la pre7
ferencia será sólo por el resto de los
lotes que estén sin subastar.

SEGUNDA. !Que los referidos se-

movientes,no constan que estén afec-

tos a ning,unLotramesponsabilidadici
TERCERA. Que para tomar parte

en la _subasta n debera consignarse
previamente el diez por :ciento de ,la
tasación de los bienes que se pujeA,
no admitiéndose posturas que no güT
bran las dos terceras partes del gya-
lúoui

!Don' Isidro Raso Barrios, Juez dei-
i Ir) :

tineción de este partid& 
& elpresente edicto se hace saber

9icitEin' Ramón Rubid Vicente, que Pär
• ntO de cinco de Julio último, la Án-
diencía provincial de Córdoba ha de-
clarado abandonada la querella por de
instar el procedimiento en la Misma,
que dió lugar , al sumario ntimer6 cien-

tb Ochenta Y 'seis n de mil novecientos
dieZ y nueve.

- Ijad6 en Fuente Obejuna a diez y
seis de Julio de MiInoveciemtoc vein-
te cinco.—Isidro Raso. —El Secretario
P. H.: Antonio Ríos.

: e 
o'r l'a Presente 'Se citan y se llaman

1 .1os remitentes y; consignatarios clg
lás :Partidas números mil ciento cuan--

“2 Je: 	 •
re4ta y siete José Carmona Bruna,

51t-Mil ciento veinte, MólinaGranCapi-
en Córdoba y M. Plantón '(desciiiiti- I
cido). 	

,

Z
cie14 tr,eir4 y cinco R. Ojeda

¡ 	.
eigsconocido) 	 FogItcois

Mil doscientos diez, y ocho; Zprique

Molina, Gran Capitán y C. Gómez
(desconocido); y

Mil doscientos yeinte y cinco,
J. Aguilar (desconocido), y J. Agui-
lar (desconocido); cuyas partidas
fueron sustraidas de ,tren :número
ciento 40evilla a Córdoba i que-tuvo
su llegada a la estación de esta villa
el día cinco de Enero de mil nove-
cientos veinte y n cuatro y hora de las
diez y ocho y treinta; para que dichos
señores comparezcan- ante el Juzgado
de Instrucción de Lora del,Río dentro
del plazo de diez,chas, contados :des-
de el siguiente aben que tenga lugar
la inserción de la-presente en la. Ga-
ceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES

de Sevilla y Córdoba, con objeto de
recibirles declaración parque manii-
fiesten .los efectos,que contenían las
referidas expediciones, su valor, el de
los perjuicios t,si han sido indemniza-
dos por n. ,14:- Compañía ferroviaria,
apreciar los efectos sustraidos por
peritos competentes y ofrecerles el
procedieento de4sumario :número
cuatro 0,00 , mil eyecientos vein-
te y cullo.c, 

Y para tfüe llegue a .conociniietai
de los interesados expido la presente

7e:
que'ffrino en Lora del Río a ocho de
Julio di inil novecientos inte y

co.--El Secretari9,,i/paspar;
tiuste- 	 til4Z61 f102-

FUENTE OBEJUNA
N tim 2.753

Cédula de citación

)V
LCIRA DEL RIO

'Núm.. 2.697

•

Don Luis de laConcha-y Moreno,jue. 	 .	 ._ 	 _
de Instrucción del districto ri t,e 2

4Ijaytio a Antonio
lidelä

100 ddrdillO • SiiAW, VeäiiÓi

edi
':; 	 :

Yazque2; alaél-Gonzal 	
:2.

Por 
e , i ,

presente
 d e  esta  t y éma Ciudad.urda idn. o d e .(1,au

día, Citó Ar 	

critr.u.

• r' 	 ., 	 qu
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esi

riSibá.tjaidéios se iäiidián, para c.

-&npareÜati e este Jnigado sito

,óc en g or.,:serii esta 	 a, liiayas cuyosse: 

Cd.

4fin *di:prestar declaración :
95PE'riiierri d'e itis cargos que les r n

Gis9.n ,:tia caepicui;

.lora:
:

- en sumar; que instruyo P,,Pr hu
Salleiealij'4 M. CoP,i:§

apercibidPs en Otro taso de p 

el op e,altelió,c q6urdeobparoa 
catorce 

dnejiud.u.:

de mil noveci entos veinte y cinco.-
El Juez,Luins de, la Çpticha.-K, 

srleo:

tarjo Licencial6; iP'edi;ó- 'Oe'r

ai,

Pintado. 	 '‘-'2'5.115ii 3b
91) hb1 	 :. £, 	 ./W3Ci:
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saeleAcca

pusLilans

la ley

plimia

pi (lesc tBi
mend

(Or

Los
rapo

!eccio

Bajólos apereibimientoS : prou. a fin

dentes . cdfi'derecho, se cita(
z911 emplaza por los Jueces y Tf..

bunales i'espectivos a lasper.
61— sonas qüe a continuación
-?- imexpresan, para que cornil

rezcan el día que se les st-

-' fíala o deritiedel terthinol
- 9(se leg fija; as eontar desdü
br1/1 fechä de 2 la' ipubliCación di

£! anuncio en este períódicool.
- 2- cial con arreglo a los artie
- 2 los 178 de la ley de Enjui.

ciamiento Criminal, 386 dc:
Códígocde Justicia Militar!

r 63-de la ley de Enjuíciame
to Militar de Marina.

GONZALEZ MARCOS José,
cuenta y un •arios de edad, hijo

Manuel y Antónia,natural de Guadit

provincia de' Granada, vecino tiltig,
Mente en Puente Genil,
en la 'calle Castillo'," cuyo actual r
dero se ignora, creyéndose qtesc:
lken algúng ptieb16 d'e'la prov i nc
CácersComparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de AFI.
lar dela 'Frontera a constitilirse
prisiän'Or la cansa /Minero (12'

renta y siete del corriente 'afic,que,
sigu'e . Por hurto contra el-

cofi'otro;'aPkicibiérídole que de 110

parear, será declarado rebela.

0(111

f9 fl9 O O'

IMP. `Pliel«.-(tad d2 SOCIJIr0

Citaciones y emplazamientos
materia criminal.

Núm. 2.755
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